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capítulo primero

los datos de nuestro 
territorio

Carácter general 
de nuestro territorio

n el estudio de cualquier problema que afecte la vida de 
una nación, serán siempre de interés primordial los datos 

que ofrezca el territorio que ella ocupe. El estudio, pues, de los 
principales problemas de nuestro país, requiere el de los datos que 
ofrezca el territorio nacional. Siendo como es éste, bien conoci-
do entre nosotros, no creemos necesario hacer de él una especial 
descripción; nos basta con recordar que presenta los rasgos ca-
racterísticos siguientes: en primer lugar, aunque se encuentra en 
el hemisferio norte, casi todo está comprendido en la zona inter-
tropical, de modo que su clima, caliente en las costas, disminuye 
en calor por la altura, hasta ser templado en el interior y frío so-
lamente en los altos picos de las montañas; en segundo lugar, se 
encuentra en la región que no disfruta sino de una sola estación 
anual de lluvias, que es la de verano, porque aun cuando recibe 
algunas en invierno, éstas son escasas e irregulares; en tercer lugar, 
del norte hacia el sur, se estrecha uniendo las dos cordilleras que 
bajan del norte, cerca de las costas, en el nudo del Zempoaltepec; 
en cuarto lugar, está dividido por las cordilleras, en una altiplani-
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22  •  los datos de nuestro territorio

cie interior, cuya altura asciende de un modo general de norte a 
sur, y en los planos de descenso de las costas, los cuales tienen el 
del occidente en el norte, la prolongación de la Baja California, 
y el del oriente en el sur, la de la península de Yucatán; en quinto 
lugar, en los planos de descenso o vertientes exteriores de las cor-
dilleras, el terreno es muy quebrado, pendiente y barrancoso, y en 
la altiplanicie interior, el suelo generalmente desigual, se divide en 
tres mesas, que se desenvuelven en valles cada vez más amplios a 
medida que las cordilleras se abren, hasta convertirse en extensas 
llanuras bajas en el norte; en sexto lugar, las lluvias son abundantes 
en las vertientes exteriores de las cordilleras, y en el interior son 
de un modo general escasas, debilitándose la precipitación de ellas 
del punto de unión de las cordilleras hacia el norte; en séptimo 
lugar, un eje interior distribuye las corrientes formadas por las 
lluvias, en dos grandes sistemas que las llevan a los mares, excepto 
en el norte, donde hay grandes cuencas interiores cerradas; y en 
octavo y último lugar, las dos grandes cordilleras levantan altas 
barreras de separación entre la altiplanicie y los planos de descenso 
hacia las costas, y dos estribaciones de las mismas cordilleras, divi-
den la altiplanicie en las tres mesas indicadas antes, que son: la del 
sur, limitada al norte por una de dichas estribaciones; la del centro, 
limitada al norte por la otra estribación; y la del norte que por ese 
rumbo queda completamente abierta hacia los Estados Unidos. 
Estos datos son por el momento, como ya dijimos, bastantes para 
nuestro propósito.

De las tres mesas de la altiplanicie interior, la del centro, que 
es la más alta, con una parte de la del sur que en altitud le sigue, 
forma una zona que creemos puede y debe llamarse zona funda-
mental de los cereales, porque en ella tienen su zona propia el maíz 
y el trigo, que con el frijol, son los granos que sostienen la vida 
de toda la población nacional: en el resto de la zona del sur, en la 
zona del norte y en las vertientes exteriores de las cordilleras, el 
maíz y el frijol se producen también, pero en menor cantidad y de 
inferior calidad que en la expresada zona; el trigo no se produce 
en las tierras muy calientes.
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Andrés Molina Enríquez  •  23

Apunte científico acerca 
de la naturaleza de la vida humana 

y acerca de la función de todos 
los pueblos de la zona 

fundamental de sustentación

La producción agrícola es la base fundamental de la existencia de 
todas las sociedades humanas que se desarrollan, y en esa produc-
ción, la de los cereales, es la verdaderamente esencial. Nada nuevo 
parece decir lo anterior, porque el fondo de verdad que contiene es 
de tal evidencia, que se considera justamente como universalmen-
te sabido. Empero, los principios que ese fondo de verdad compo-
nen y las consecuencias de esos principios son de una singularidad 
tan novedosa y tienen un alcance tan trascendente, que sorprende 
cuánto es fácil a la luz que producen, darse cuenta del estado so-
cial de un país y de las circunstancias que rigen su marcha por 
el camino del progreso. Perdónenos nuestros lectores un ligero 
apunte científico sobre la materia a que venimos refiriéndonos; lo 
creemos indispensable para la perfecta inteligencia de lo que va a 
seguir.

En las funciones de la vida en general y de la humana en par-
ticular, se advierte desde luego un fenómeno de combustión, que 
consiste en la combinación del oxígeno del aire como cuerpo com-
burente (que quema o hace arder) y del carbono de los alimentos 
como cuerpo combustible (que arde o es quemado). Mediante ese 
fenómeno, se mantiene la fuerza vital que se desarrolla y se con-
tinúa como toda combustión, mientras encuentra los elementos 
necesarios para alimentarse. La absorción del oxígeno se hace por 
la respiración, y la del carbono por la alimentación: la combina-
ción de ambos, o sea la combustión, se hace dentro del organismo 
mediante circunstancias especiales, entre las cuales una de las más 
salientes consiste en que el carbono se encuentre en un estado de 
gran división. Es claro que no puede haber vida humana sin la 
absorción del oxígeno del aire, absorción que se hace por aspira-
ciones frecuentes a virtud de ser muy abundante y de ser muy fá-
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24  •  los datos de nuestro territorio

cilmente asible o captable el aire en la naturaleza, y sin la absorción 
del carbono que se hace por ingestiones de relativamente largo 
periodo, por ser escasas y difícilmente aprovechables las materias 
naturales que lo contienen. Ahora bien, en tanto el hombre como 
los demás animales tuvo que tomar de los productos naturales 
sin producir éstos, las materias necesarias para su alimentación, su 
vida tuvo necesariamente que ser precaria, porque la recolección 
de esas materias tuvo que ser necesariamente irregular; y si bien 
muchas veces lo llevó a la abundancia, muchas lo hizo sufrir la es-
casez. En esas condiciones, el esfuerzo indispensable para sostener 
la vida tuvo que ser verdaderamente formidable. Además, la natu-
raleza misma de esas materias no pocas veces tuvo que hacer poco 
menos que inútil su ingestión para la vida, porque o bien dichas 
materias no ofrecían a la combustión vital suficiente cantidad de 
carbono, o bien no le ofrecían ese carbono en la conveniente di-
visión. Los apaches ofrecen en nuestro territorio un ejemplo claro 
de estas verdades. Reclús (Los Primitivos) dice: 

A pesar de su destreza —la de los apaches— como carecen de agricul-
tura propiamente dicha y de animales domésticos, la despensa de esos 
desgraciados está vacía frecuentemente. Por eso no desprecian nada de 
lo comible y atacan con buen apetito bellotas, frutas silvestres, bul-
bos, bayas y raíces, recogen cohombros, calabazas y ciertas habas que 
crecen espontáneamente. Siembran algunos granos de maíz raquítico; 
casi la totalidad de su alimentación es animal: gamos, siervos, carneros 
salvajes, codornices, ardillas, ratas, gusanos y culebras. Nada de falsa 
delicadeza. No se discute la calidad, sino cuando la cantidad abunda; 
sólo se elige cuando existe lo supérfluo. Cuando hay alimentos a pedir 
de boca, los pobres salvajes se hartan, engullen enormes trozos. Entre 
ellos, sin embargo, la escasez es el estado normal. La corta primavera va 
seguida de un largo y ardoroso verano; bien pronto las yerbas se secan 
y los herbívoros mueren o desaparecen, los carnívoros perecen o viven 
en lamentable estado. Se soporta estoicamente el hambre, pero cuan-
do la carencia se prolonga, la muerte llega. Cuando el país no puede 
alimentar al habitante, éste tiene que proveerse en otra parte. El clima 
y el suelo transforman en nómades, cazadores, bandidos y ladrones a 
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los apaches en el continente americano, y a los beduinos de Kourdes 
en el continente asiático, poco más o menos bajo las mismas latitudes. 
Montados sobre rápidos caballos, pues son grandes jinetes, los ham-
brientos van al merodeo; en grupos de tres o cuatro, rara vez de más de 
una docena, pues hay que vivir andando, recorren enormes distancias 
en busca de alguna presa; felices cuando caen sobre cualquier misera-
ble yerbajo, o encuentran bandadas de langosta, dragones o pájaros de 
paso; mientras tanto, mastican su tasajo secado al sol, o ayunan, hasta 
que la buena Providencia los dirige hacia alguna ranchería aislada o 
sobre una caravana de viajeros. No atacan a cara descubierta, más que 
cuando no pueden hacer otra cosa, o en los casos de superioridad evi-
dente. Se emboscan como lobos, se ocultan, se agazapan durante días 
enteros, se disimulan confundiéndose con arbustos, rocas o troncos, y 
en el oportuno momento, se arrojan sobre sus víctimas, matando a los 
hombres, llevándose a veces a las mujeres para hacerlas sus esclavas, a 
los niños sobre los cuales piden luego rescate, o los crían para hacerlos 
hábiles bandidos; pero ante todo, se apoderan de caballos y mulas que 
conducen por delante hacia un hato. Antes de que se les pueda perse-
guir, han huido como el viento por laberintos de montes, barrancos y 
desfiladeros, por desiertos de ardiente arena, verdaderos lagos de fuego, 
jornadas de muerte, como dicen con propiedad los mexicanos. Pumpe-
lley dice que viajando al través de esas horribles regiones y subiéndole 
el cansancio al cerebro, fue presa durante algunos días de un acceso de 
locura. Esos rapaces están en los montes y desiertos como en su casa; 
doblan y triplican las etapas. Maltrechas por golpes y heridas, rendidas 
y despedazadas, las caballerías capturadas caen muertas ante el cubil 
de esos lobos y lobeznos con figura humana, que saludan su muerte 
con aullidos de alegría. Ávidos, ansiosos, con los dientes afilados, no 
siempre esperan a que sus presas mueran. Arrojándose sobre ellas, las 
devoran vivas aún: unos cortan y pinchan, otros arrancan los miem-
bros y los hacen pedazos a fuerza de tirones, sin preocuparse más de 
los sufrimientos de la víctima, que el civilizado deleitándose ante una 
ostra rociada con unas gotitas de limón, y sin creerse más cruel que el 
cocinero que abre una anguila retorciéndose entre sus uñas.

Después de haber calmado los primeros furores del hambre, tienen 
la delicadeza de intentar asar algunos pedazos, pero la paciencia les fal-
ta y se engullen los trozos de carne ahumada y caliente, aderezada con 
algunos carbones prendidos. Las entrañas pasan por bocados exquisitos. 
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26  •  los datos de nuestro territorio

Sobre la carne del animal todos tienen el mismo derecho, pero el caza-
dor que abatió la presa, reclama su piel o su pelo. 

Tal tiene que haber sido el carácter de la alimentación primitiva, y 
tal es el carácter de la alimentación de los pueblos que no tienen 
agricultura. La ganadería en los pueblos pastores mejoró induda-
blemente esas condiciones, porque hizo la alimentación regular; 
pero los elementos de alimentación que dio no proporcionaban 
el carbono en el estado de división necesaria para hacer fácil, viva 
y general en el organismo la combustión. Los frutos de produc-
ción espontánea que alimentaron de preferencia a muchos de los 
pueblos primitivos en las regiones calientes en que aparecieron, no 
daban tampoco en condiciones satisfactorias de regularidad, de 
riqueza y de división, el carbono necesario para la vida, y por ello 
dichos grupos no se desarrollaron en esas regiones. Hasta que el 
hombre no encontró los cereales, no afirmó su existencia y no ase-
guró la de su especie. Los cereales, en efecto, por el almidón que 
contienen, dan al organismo carbono en cantidad suficiente y en 
un estado conveniente de división, para mantener en condiciones 
favorables la combustión vital. La agricultura vino a hacer regular 
y sistemático el aprovisionamiento de ese carbono. Tal es la razón 
de la singular concomitancia que ha enlazado la aparición de la 
agricultura en todos los pueblos, al principio la multiplicación y el 
desarrollo de éstos, y tal es la razón de la relación singular que se 
advierte entre el estado de desarrollo de un pueblo y la naturaleza 
de su ocupación del territorio en que vive, relación tan precisa, 
que puede servir para medir el desarrollo evolutivo de ese pueblo, 
como veremos en su oportunidad.

La existencia de todos los seres orgánicos en la creación está 
enlazada estrechamente con la naturaleza del territorio que ocupan. 
Muchos de esos seres, como sucede con todos los del reino vege-
tal, están inmediatamente sujetos al suelo. En el reino animal, aun 
los que parecen estar más desprendidos del suelo, están ligados a 
él por tres series de relaciones. La primera es la de las relaciones 
que unen a cada uno de dichos seres con los progenitores de que 
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se deriva, por necesitar durante un periodo más o menos largo 
de la protección de éstos o, cuando menos, por necesitar vivir 
en las mismas condiciones en que ellos han vivido; la segunda, 
es la de las relaciones que produce la acción de la gravedad que 
sujeta a cada uno de los mismos seres al lugar en que lo colocan 
sus progenitores, por exigirle aquella para su desalojamiento, un 
trabajo orgánico siempre de gran intensidad; y la tercera, es la de 
las relaciones que se derivan de la necesidad que cada uno de los 
propios seres tiene de buscar en el lugar en que vive los elementos 
carbónicos de su combustión vital, ya que el oxígeno se encuentra 
en todas partes. En realidad, en las relaciones de la última serie 
están comprendidas las de las otras, y se puede decir que lo que 
principalmente hace a los seres depender del suelo es la necesidad 
de tomar de él los elementos de la alimentación. Como los elemen-
tos sustanciales de la alimentación de los grupos humanos están 
concentrados en los cereales, fácilmente se puede comprender por 
qué todos esos grupos están ligados a las zonas que dichos cerea-
les producen.

La más ligera observación conduce a la plena comprobación de 
la afirmación precedente. Todos los pueblos de la tierra que han 
logrado multiplicar rápidamente sus unidades, extender dilatada-
mente el círculo de su acción y desarrollar ampliamente sus facul-
tades, cualquiera que haya sido la época de la humanidad en que 
han vivido, han ocupado zonas ricas en la producción de alguno 
de los cereales, y han debido a esa producción su engrandecimiento. 
Los grandes pueblos europeos pueden ser referidos a las zonas de 
producción del trigo; los grandes pueblos asiáticos pueden ser re-
feridos a las zonas de producción del arroz; y los grandes pueblos 
americanos pueden ser referidos a las zonas productoras de maíz. 
Algunos pueblos americanos, en estos últimos tiempos, deben su 
vida a la producción combinada del trigo y del maíz. 

Por supuesto que aunque la vida de los pueblos que merecen 
ese nombre dependa necesariamente de la zona agrícola produc-
tora de cereales, lo que pudiéramos llamar propiamente su zona 
fundamental de sustentación, la localización de esos mismos pueblos 
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28  •  los datos de nuestro territorio

puede no coincidir exactamente con la de dicha zona. En efecto, 
el juego de las otras dos series de relaciones que unen a los orga-
nismos humanos con el suelo puede hacer dilatar o restringir la 
distribución de la masa social sobre la zona fundamental de sus-
tentación. Las relaciones que se derivan de los lazos orgánicos que 
enlazan a los organismos derivados con los progenitores, determi-
nan por virtud de múltiples circunstancias, que no son del caso en 
este momento pero que estudiaremos más adelante, la fuerza de 
agregación de todas las unidades componentes de los cuerpos so-
ciales que se llama cohesión social, y cada pueblo como agregado 
social puede crecer y engrandecerse hasta donde la cohesión social 
pueda unir a sus individuos. Las relaciones que se derivan de la 
acción de la gravedad que fija a todos los organismos humanos al 
lugar en que viven, por cuanto a que para cambiar de lugar tienen 
que desarrollar una fuerza considerable, si de un modo general 
impiden que la libertad orgánica de las unidades componentes del 
cuerpo social supere a la cohesión y produzca la disgregación de 
ese cuerpo, pueden sin embargo ser vencidas en parte y permitir 
la dilatación del conjunto, merced a medios artificiales de ven-
cer la acción de la gravedad y de reducir el esfuerzo orgánico del 
desalojamiento. En nuestro libro titulado La Reforma y Juárez, 
asentamos la siguiente observación: 

En todos los grupos humanos sucede, que su población y su dominio se 
desbordan del territorio a cuya producción están sujetos y se extienden 
en todos sentidos, avanzando más o menos, según la resistencia que 
van encontrando, pero aunque ese movimiento de expansión no en-
cuentre resistencia alguna, al llegar a cierta distancia se detiene, porque 
de seguir avanzando, las unidades que lo determinan se desprenden del 
centro común, si encuentran otros lugares de producción, o perecen si 
esos lugares de producción no existen. Ahora bien, la proximidad o le-
janía del límite de expansión, depende de la función combinada de tres 
factores: es el primero, la amplitud que puede alcanzar la producción 
que sustenta a todo el grupo social; es el segundo, la fuerza de cohe-
sión de ese grupo social: y son el tercero, el número, la naturaleza y la 
eficacia de los medios de comunicación y de transporte. 
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En ampliación de las anteriores ideas, sólo agregaremos que el 
movimiento de expansión obedece a muchos y muy complejos 
impulsos, pero entre ellos los principales son, por el orden en que se 
manifiestan, el que produce la localización de las industrias que 
son consecuencia forzosa de las necesidades del grupo social y que 
se desarrollan y crecen a medida que se desarrolla y se integra ese 
cuerpo: el que le produce el trabajo de llevar el exceso de la pro-
ducción agrícola sobre el consumo interior a los lugares en que 
puede hacer el cambio de ese exceso por los productos agrícolas 
e industriales que él no alcanza a tener; y el que le produce su 
deseo de dominar a otros pueblos para extender su producción y 
su consumo. En todo caso, el movimiento de expansión depende 
principalmente de la amplitud que puede alcanzar la zona de pro-
ducción de los cereales y de la intensidad de producción de éstos. 

La zona fundamental 
de sustentación en nuestro país

Sentados los precedentes principios científicos, volvamos a nuestro 
país. En él la zona de sustentación es la zona que hemos llamado 
fundamental de los cereales. Esa zona produce maíz, juntamente 
con frijol y trigo, en tales condiciones, que abastece el consumo de 
toda la República en su estado actual. Sólo en la zona fundamental 
de los cereales se producen éstos en cantidades que exceden a las 
necesarias para el consumo de los lugares de producción, y de una 
calidad, que permitiendo su conservación por dos o tres años, hace 
posible la regulación de ese consumo; aunque en el resto del país se 
producen también, cuando menos, maíz, la producción de ese gra-
no no alcanza para el consumo local siquiera, y el producto es poco 
alimenticio y se descompone rápidamente, por lo que exige un con-
sumo inmediato, de modo que la producción de la zona fundamen-
tal, tiene que cubrir las deficiencias, en cantidad y en calidad, de la 
producción total del resto del territorio. A la intensidad productiva 
de esa zona se debe que la mayor densidad de la población corres-
ponda a ella, y al debilitamiento excéntrico y progresivo de la misma 
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30  •  los datos de nuestro territorio

zona, se debe el enrarecimiento también excéntrico y progresivo de 
la población. La ciudad de México es la de mayor censo en la Repú-
blica, por su situación dentro de la zona fundamental de los cereales. 
Lejos de la misma zona, ni aún con excepcionales elementos de 
producción agrícola tropical, minera e industrial, la población pue-
de crecer. Por eso los estados de Sonora y de Chihuahua necesitarán 
siempre trabajadores de la zona fundamental para sus minas de oro, 
de plata y de cobre; por eso el estado de Coahuila siempre necesitará 
trabajadores de la zona fundamental para sus minas de carbón; por 
eso siempre el estado de Nuevo León necesitará trabajadores de la 
zona fundamental para sus grandes y prósperas industrias de fuego; 
por eso el estado de Durango siempre necesitará llevar trabajadores 
de la zona fundamental para sembrar y cosechar su algodón; por 
eso los estados de Jalisco y de Veracruz siempre necesitarán obreros 
de la zona fundamental para sus grandes y prósperas industrias de 
agua; por eso el estado de Yucatán siempre necesitará llevar hom-
bres de la zona fundamental para el cultivo y para el trabajo de su 
henequén; por eso en fin, el gobierno federal necesitará siempre 
para sus operaciones lejanas el reclutamiento de contingente en la 
zona fundamental. Toda nuestra historia, desde los tiempos pre-
históricos hasta nuestros días, ha sido la lucha por el dominio de la 
zona de referencia. El poder que ha tenido la fortuna de ejercer su 
dominio en la zona de los cereales ha sido permanente: el que esa 
fortuna no ha logrado ha sido transitorio. Ella tendrá que ser siem-
pre en nuestro país el objetivo principal de toda operación militar 
trascendente; lejos de ella, un ejército de cierta magnitud se morirá 
de hambre. En su oportunidad estudiaremos las condiciones espe-
ciales de esa zona.

Zonas de diverso carácter 
que rodean la zona fundamental 

de sustentación, o zona de los cereales

En torno de la zona fundamental de los cereales, el terreno descien-
de: hacia el norte, desciende por la mesa que así se llama; hacia el 
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sur, desciende por el resto de la mesa del sur que aquella zona ocu-
pa; hacia el oriente y hacia el occidente, traspuestas las cordilleras, 
desciende hacia las costas. 

La mesa del norte no forma sino dos pequeñas zonas agrícolas 
apoyadas en las cordilleras, una en Coahuila y otra en Chihuahua. 
El resto es seco, arenoso, árido y triste. Las estaciones son extre-
mosas, porque luchan a porfía en casi toda la mesa, su alta latitud 
y su poca altitud. El terreno es de una llanura excepcional, y en sus 
amplias ondulaciones forma extensas cuencas cerradas. Los vientos 
constantes del norte que corren hacia el sur arrastran los escasos 
vapores que vienen de los mares y que las cordilleras dejan pasar, 
lo cual hace que aún en la única estación de lluvias que toda la 
República tiene, las lluvias sean raras y de muy débil precipitación. 
Los mismos vientos producen una rapidísima evaporación de las 
aguas de esas lluvias. Las corrientes son de carácter intermitente y 
se agotan en las grandes cuencas cerradas. La vegetación es pues, 
en la mesa a que nos referimos, raquítica y pobre. Empero, sirve 
para la ganadería y alimenta grandes rebaños. Desde ese punto de 
vista general, descontadas las dos pequeñas zonas agrícolas que 
ya indicamos, el resto de la mesa es una zona ganadera de gran 
importancia. Además, esa zona ganadera puede a su vez dividirse 
en dos, una que es la situada al norte, caracterizada por sus yaci-
mientos de carbón de piedra que la hacen a propósito para la reali-
zación de las industrias de fuego, y la otra que es la situada al sur, 
inmediatamente después de la zona fundamental de los cereales, 
caracterizada por la producción de materias primas de gran indus-
tria, como el algodón, el ixtle, la lechuguilla, el guayule, etcétera.

La parte de la mesa del sur que no ocupa la zona fundamental 
de los cereales es una fértil zona agrícola semitropical. Su suelo 
quebrado ofrece pocas extensiones propias para grandes cultivos; 
pero colocada en el vértice de las cordilleras, y en la región en que 
el carácter ístmico del territorio nacional se acentúa mucho, goza 
de lluvias abundantes, y éstas, distribuidas en amplio sistema de 
corrientes, la riegan con relativa profusión. Esa zona ofrece los 
productos vegetales de su naturaleza semitropical, como frutas de 
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mesa, café, caña de azúcar, etcétera. No es a propósito para la ga-
nadería en grande.

Las vertientes exteriores de las cordilleras, o sean los planos 
de descenso de las costas, ofrecen, como es natural, en fajas es-
trechas, zonas de distinto clima y por consiguiente de diferente 
carácter. En las cordilleras mismas el clima es frío, un poco más 
abajo el clima es templado, después semitropical, y por último 
plenamente tropical o caliente. Dada la poca distancia que hay de 
las cordilleras a las costas y la altura de esas mismas cordilleras, 
el terreno está formado por una serie de contrafuertes super-
puestos que presentan aristas muy salientes y hendiduras muy 
pronunciadas; por ello son muy escasas las superficies propias 
para el cultivo, y a causa de la irregularidad que presentan las 
desigualdades del terreno, las zonas se entrelazan y confunden. 
Si en las zonas altas se encuentran los cereales, en las medias se 
encuentran productos semitropicales, y en las calientes los gran-
des bosques de palmeras y maderas preciosas. Las lluvias son 
torrenciales porque los vapores de los mares no encuentran en 
su camino hacia el interior obstáculo alguno a su paso, y se en-
cuentran en las regiones altas enfriamientos que determinan una 
precipitación copiosa. En la parte en que las cordilleras flanquean 
la mesa del norte, muchas corrientes se forman de las cordilleras 
a los mares: desde que la mesa central comienza, hacia el sur, el 
eje que divide las corrientes distribuye éstas hacia los mares, y 
esas mismas corrientes que se deslizan mansas en la altiplanicie, 
al precipitarse hacia las costas, se enlazan con muchas de las que 
nacen en las vertientes exteriores de las cordilleras y forman con 
las demás que nacen también en las vertientes exteriores de las 
cordilleras y corren libres con sus afluentes propios, una impor-
tantísima zona de caídas de agua aprovechables en la generación 
de fuerza motriz para las industrias que no requieren el uso del 
fuego. Sólo ya cerca de las costas, casi todos los ríos son mansos. 
En el Istmo de Tehuantepec, la precipitación de las lluvias es 
extraordinariamente copiosa, los ríos que esas lluvias forman son 
mansos en grandes extensiones, y la vegetación que su humedad 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2016. Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana 
www.inehrm.gob.mx

Libro completo en: https://goo.gl/AWVdZh



Andrés Molina Enríquez  •  33

provoca es tan exuberante, que constituye lo que pudiéramos 
llamar un vicio de la naturaleza. En el centro de ese istmo hay 
una meseta alta que ocupa una gran parte del estado de Chiapas 
y que es una zona agrícola de cierta extensión, productora de 
cereales. La prolongación de Yucatán apenas da henequén; la de la 
Baja California, casi nada produce. El grupo de zonas que pre-
sentan los planos de descenso de las costas no es a propósito para 
la ganadería.

Así pues, fuera de la zona fundamental de los cereales, sólo 
hay productoras de cereales también, en la zona que podemos 
llamar de Chihuahua, por estar la ciudad de ese nombre dentro 
de ella; la zona de El Saltillo por igual razón, y la zona de Tuxtla 
o de San Cristóbal, por el mismo motivo. Esas zonas tienen sus 
estribaciones y sus enlaces con la fundamental. Hay una zona 
ganadera que ocupa toda la mesa del norte, con deducción de las 
dos zonas agrícolas de Chihuahua y Saltillo que ya mencionamos. 
Hay una zona productora de carbón de piedra que ocupa la mi-
tad superior de la zona ganadera poco más o menos, y que ha 
dado origen a una zona industrial de industrias de fuego, cuyo 
centro es Monterrey. Hay una zona productora de fibras de gran 
industria, que ocupa poco más o menos la mitad inferior de la 
zona ganadera y tiene un centro en Torreón y otro en San Luis 
Potosí. Hay en la mesa del sur una zona agrícola de productos 
semitropicales que contribuye a surtir la zona fundamental de 
frutas y de los productos propios de esa región, y que ha loca-
lizado en esa misma región la industria de los azúcares. Hay en 
los planos de descenso de las costas, descontadas las zonas altas 
en que lo quebrado del terreno no ofrece facilidades para el cul-
tivo, una zona agrícola especial productora de cereales, que es 
la de Tuxtla; una zona media, agrícola también, que contribuye 
como la de la mesa del sur, a surtir la zona fundamental y las 
zonas del norte, de frutos semitropicales, y que produce plantas 
de grande industria como el tabaco; y una zona de maderas pre-
ciosas y productos plenamente tropicales, como caoba, palo de 
tinte, etcétera, entre los primeros, y como hule y vainilla entre 
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los segundos. Hay, ocupando las zonas alta y media de los planos 
referidos, una zona de caídas de agua que corre en el sentido de 
las cordilleras, y que ha formado en la del oriente el centro fabril 
de Orizaba, y en la del occidente el centro fabril de Juanacatlán. 
Hay, por último, en Yucatán, una zona especialísima, por ser 
casi única en el mundo, que es la productora de henequén. Nin-
guna de las zonas de los planos de descenso de las costas, es de 
una manera general a propósito para la ganadería; en esas zonas 
abundan por demás los animales dañinos.

Las cordilleras con sus estribaciones forman sobre la Repúbli-
ca una red de mallas tanto menos apretadas cuanto más se sube 
de la región ístmica hacia el norte, y los hilos de esa red, o sean 
las sierras y montañas que la componen, ofrecen por una parte, 
importantes vetas de metales preciosos, sobre las que se han for-
mado rosarios de minerales en actividad y, por otra, numerosas 
variedades de maderas de construcción que son objeto de grandes 
explotaciones.

Ventajas e inconvenientes 
de la especial colocación 

de la zona fundamental 
de los cereales

La especial colocación de la zona fundamental de los cereales en 
el centro del territorio nacional y a la mayor altura de ese territorio 
presenta una serie de inapreciables ventajas y una serie de graves 
inconvenientes. Desde luego, como productora de cereales, su po-
sición hace que la derrama de los cereales a las demás zonas se haga 
con fletes de bajada. Como productora de población, por la razón 
misma de ser productora de cereales, su posición también facilita la 
derrama de habitantes con el esfuerzo reducido del descenso. Estas 
son notorias ventajas. Los inconvenientes consisten en que todos los 
artículos extranjeros y muy especialmente los implementos y abonos 
indispensables para toda producción agrícola de cereales, si vienen 
por los mares, tienen que pagar los fletes de las rápidas subidas, y 
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si vienen por el norte, tienen que pagar los altos fletes de las largas 
distancias. Estos son incuestionables inconvenientes.

Ventajas propias de las demás 
zonas que componen el país

En lo que respecta a la colocación de las demás zonas, las agrí-
colas productoras de cereales sirven de centros complementa-
rios de población y ligan la población lejana a la de la zona 
fundamental. La zona ganadera cuenta en la actualidad con los 
dos grandes ferrocarriles del norte, que llegan a dicha zona y 
reparten con los demás toda la producción ganadera dentro del 
país, y le abren los mercados del norte, con fletes de descenso. 
La zona de las industrias de fuego cuenta con la indiscutible 
ventaja de la proximidad de los Estados Unidos y con los dos 
grandes ferrocarriles mencionados, tanto para su provisión de 
maquinaria en aquella nación, cuanto para la repartición de sus 
productos dentro de la República. La zona de las materias pri-
mas de grande industria cuenta con su comunicación para los 
Estados Unidos con fletes de descenso y con su proximidad a 
la zona fundamental y a las vías de derrama de ésta, sobre las 
zonas de las industrias de agua. La zona de los azúcares y las zo-
nas de los frutos semitropicales cuentan con su proximidad a la 
zona de los cereales y con el consumo de ella. Las zonas medias 
del café, del tabaco, etcétera, cuentan con la proximidad de la 
zona fundamental de los cereales para su consumo, preparación 
y repartición y con la exportación en fletes de bajada. La zona 
de los productos plenamente tropicales cuenta con su situación 
litoral para su inmediata exportación. Las zonas de las caídas de 
agua cuentan con su proximidad a los mares para la aportación 
de materias primas y con su proximidad a la zona fundamental 
para su consumo y repartición. La zona del henequén cuenta 
con la situación geográfica de la península de Yucatán y con la 
condición peninsular de ella para la exportación y segura venta 
de sus productos.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2016. Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana 
www.inehrm.gob.mx

Libro completo en: https://goo.gl/AWVdZh



36  •  los datos de nuestro territorio

No hay región de la República que no tenga sus ventajas y 
sus inconvenientes. Lo malo, tratándose de esta materia, es que 
se ha olvidado mucho el principio de que la naturaleza impone la 
dirección del trabajo, y nos hemos empeñado en sembrar cereales 
en los desiertos del norte; en formar colonias en Yucatán; en es-
tablecer fábricas en el valle de México, y en sembrar henequén en 
Guanajuato.

•
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